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Cordial saludo.

“Se advierte que, dada la competencia limitada del grupo de Reparto, se realizó la
asignación del mismo, basándose en los datos suministrados por el usuario y se indica
que, por lo mismo, si no se encuentra la demanda y/o tutela adjunta, es competencia del
despacho judicial, el auto de admisión o rechazo de la misma y la debida notificación."

Con la presente dejamos constancia de la presente radicación, según consta en acta de reparto
que debe venir adjunta. 
  
El correo del cual se está enviando esta notificación es solo informativo, por lo mismo,
cualquier inquietud que se tenga al respecto deberá ser entre las partes y el despacho
judicial.  
  
Al Sr(a). Juez(a): De manera atenta nos permitimos remitir para su respectivo tramite el
presente asunto, el cual se sometió a reparto aleatorio únicamente con los datos del
formulario en línea diligenciado por el usuario al momento de la radicación de la demanda
en el link de demanda en línea y le correspondió a su despacho de acuerdo con la
secuencia relacionada en el Acta de Reparto adjunta. Cualquier aclaración o solicitud al
respecto debe ser dirigida directamente al accionante o demandante.  
 
Al Sr(a). tutelante / accionante / usuario(a): Informamos que su trámite ya está en
conocimiento de un juez y en adelante cualquier asunto relacionado deberá ser tratado
directamente con el Juzgado al que le correspondió su acción constitucional. 
  
De antemano gracias por su valiosa atención y diligencia, 
  

Atentamente, 
 

I Isidro Alexander Aguasaco Vasquez     
Para: Juzgado 48 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
CC: isabelcortesrueda@gmail.com

SEC 32873 JUZ 48 CCTO.pdf
360 KB




Eliminar Archivar Informar  Responder Responder a todos Reenviar 


